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Buenos Aires, 13 de noviembre de 2003.

VISTO las Resoluciones N°s. 1212 y 1213/2002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda, relacionadas con la situación del alumno Fernando Manuel

ROSALES, Y

CONSIDERANDO:

Que el alumno cursó conjuntamente en el año 2001 las asignaturas correlativas

Diseño y Administración de Bases de Datos, Laboratorio de Computación IV,

Programación IIIYLaboratorio de Computación lII.

Que asimismo cursó correlativas mediatas, sin dar cumplimiento con los nuevos

diseños curriculares.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

12 de noviembre de 2003, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 1212 y 1213/2002 de la

Facultad Regional Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 121212002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda y ratificar el cursado simultáneo de las materias Diseño y

Administración de Bases de Datos, Laboratorio de Computación IV, Programación 111y

Laboratorio de Computación 111, al alumno Fernando Manuel ROSALES, Legajo N°

1-63043-6, de la carrera Técnico Superior en Programación.

ARTÍCULO 2°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 121312002 Y dar validez a la

inscripción en el año 2001 de las asignaturas Diseño y Administración de Bases de Datos y

Laboratorio de Computación IV, exceptuándolo de su correlativa mediata Programación 11,

al alumno mencionado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 139412003
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